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POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
La Universidad Nacional del Centro del Perú (UNCP) es una institución peruana dedicada a brindar 

formación profesional integral con competencias humanas y científicas, generando y difundiendo 

conocimientos, investigaciones, ciencia, tecnología y cultura con responsabilidad social; asimismo es 

consiente que sus integrantes y partes interesadas son el activo más importante, por ello reafirma su 

compromiso con la Seguridad y Salud en el Trabajo enunciando los siguientes compromisos 

transversales: 

 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nuestros compromisos específicos que refuerzan los compromisos transversales de 

Seguridad y Salud en el Trabajo son: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 Fomentar una cultura de Prevención y Protección contra Riesgos Laborales, con el fin de 

que toda la institución interiorice los conceptos y principios de prevención y proactividad, 

promoviendo y fomentando comportamientos seguros. 

 Cumplir con las obligaciones legales, acuerdos y/o convenios suscritos con las entidades 

nacionales, regionales, locales, grupos de interés; así como las políticas, reglamentos, 

códigos, directivas y procedimientos internos de la UNCP. 

 Brindar las condiciones adecuadas de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), propiciando 

un ambiente seguro y saludable, promoviendo la protección contra riesgos laborales, 

accidentes, incidentes y enfermedades ocupacionales, y la mejora continua en la gestión y 

desempeño de la SST. 

 Identificar continuamente 

los peligros, evaluar y 

controlar los riesgos 

significativos de nuestras 

actividades, relacionados a 

la gestión de la Seguridad, 

Salud Ocupacional. 

 

 Garantizar la consulta y 

participación activa de los 

trabajadores y sus 

representantes en todos 

los elementos del 

Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud. 

 Mantener las condiciones 

de higiene y limpieza en 

los diversos ambientes del 

Campus Universitario 

contribuyendo al cuidado 

de la Seguridad y Salud 

Ocupacional. 

DR. MOISÉS RONALD VÁSQUEZ CAICEDO AYRAS 

RECTOR 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÙ 

Huancayo, 20 de Diciembre del 2016 
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